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Guayaquil, 02 de Marzo del 2017 

Señor 

MICHAEL JOHNNATAN SANTANA BONILLA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones 

Cumplo en informar a usted que la Junta General de accionistas de la compañía 
GRUPDISTRI S.A. en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo 
GERENTE GENERAL de la compañía por un tiempo de 5 años, con las 
atribuciones constantes en el estatuto social de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía en forma individual o conjunta con el presidente. 

El estatuto social de la compañía consta en la escritura pública otorgada ante el 
notario vigésimo primero del cantón Guayaquil, Doctor Marcos Díaz del 20 de Abril 
del 2005. La misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del cantón 
Guayaquil el 31 de Mayo del 2005. 

Particular que informo a usted para los fines de ley. 

Atentamente, 

  

Secretario ad-hoc de la Junta 

       
   
    

dela compañía GRUPDISTRI S.A., por 
Yel 2017 

Acepto el cargo de GERENTE GENER 

A BONILLA   

  

Cc. y 0915604599 

GERENTE GENERAL 

MICHAEL JOHNNATAN SANTANA BONILLA 

C.!. 0915604599 - Nacionalidad Ecuatoriana 

— AE TOS DATOS DE ESTA 
ae INSCRIPCIÓN CONSTAN 
REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 

Avd mir ADJUNTA, 

A 

     



  

de Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:9.514 
FECHA DE REPERTORIO:08/mar/2017 
HORA DE REPERTORIO:10:31 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha ocho de Marzo del dos mil diecisiete queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
GRUPDISTRI S.A., a favor de MICHAEL JOHNNATAN SANTANA 
BONILLA, de fojas 9.072 a 9.075, Registro de Nombramientos número 

2.506. 

ORDEN: 9514 

A 
su q4Db094 

UIIIDNI! 

        
  

Ab. César Moya Delgado 
REGISTRADOR MERCANTI 
DEL CANTON GUAYAQU 

  

    
    

      

Guayaquil, 09 de marzo de 2017 

REVISADO ro 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos regis 
declarante cuando esta o este provee toda la inforkyación, al ten 
Nacional de Registro de Datos Públicos, 

os, es de exclusiva resgfonsabilidad de la o el 

é lo establecido en el ArtyÁ de la Ley del Sistema 

N? 0049510 

[Ps



 
 

  

 
 

O 

A 

e ¿ E j e RE 

HVA. a e 1122. e Fins q ma 

 


